Municipalidad de Rosario                                                                                                                   Dirección General de Informática 

Licitación Privada para: Mantenimiento  Servidores
NO APTA PARA COTIZAR


ADQUISICIÓN DE:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SERVIDORES

PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 66.400

VALOR DEL PLIEGO: 

APERTURA: _________________________________

(LUGAR: ______________________________________- ROSARIO.-)

CONDICIONES PARTICULARES

1) OBJETO:

 La Municipalidad de Rosario llama a Licitación Privada para la contratación del servicio de mantenimiento de servidores.

2) PLAZO DE ENTREGA
Los servicios adjudicados deberán comenzar a brindarse a partir de la fecha estipulada en el contrato. 

3) MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

El oferente deberá mantener la propuesta presentada por 60 días corridos a partir de la fecha de apertura de la licitación.

El artículo N) del pliego de condiciones generales queda anulado, a los efectos de que el plazo de mantenimiento de la oferta se prolongue según lo  especificado en este punto.

4) FORMA DE COTIZAR 

Las ofertas deberán hacerse en pesos. Los oferentes deberán presentar sus propuestas incluyendo en el precio el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO sin discriminar dada la condición de la Municipalidad de Rosario ante el citado impuesto, siempre que corresponda por estar gravado el bien o servicio que se contratara.  

5) FORMA DE PAGO

 El Adjudicatario deberá presentar ante Municipalidad las facturas correspondientes a la contratación mensual, dentro de los 5 (cinco) días posteriores al mes en que se prestaron los servicios. 

Para su liquidación y pago, las facturas deberán ser controladas y firmadas por la Dirección Gral. de Informática.

Los pagos se realizarán a los treinta (30) días corridos de fecha de factura. Si las facturas no se encontraran en forma o no se adecuaran a las condiciones estipuladas, serán devueltas al Adjudicatario, quién deberá subsanar los errores o deficiencias y presentarlas nuevamente para su conformación. Los efectos de las dilaciones que se originen en estas circunstancias serán asumidos en forma exclusiva por el Adjudicatario, no dando derecho al cobro de intereses o cualquier otro tipo de indemnización. 

Municipalidad realizará de cada factura los descuentos por multas que se hubieren aplicado en cada período.

La Tesorería General, previo al pago de cada factura deberá cumplimentar las previsiones establecidas en el decreto nro. 0736/01.

6) VIGENCIA Y PARTICULARIDADES DEL CONTRATO

El contrato tendrá vigencia por un período de 12 (doce) meses a partir del 01/07/06.

El contrato podrá renovarse hasta  un máximo de 2 renovaciones, por períodos de un año o menores a éste, hasta un máximo de 3 años de contratación en total, mientras las partes no expresen fehacientemente lo contrario, con una antelación de al menos 30 días corridos para Municipalidad y 60 días para el Adjudicatario. 

En cualquier momento durante la vigencia del contrato, Municipalidad de Rosario podrá incorporar o dar de baja servidores mientras el monto incorporado/eliminado no supere el 20% del monto total del contrato. La incorporación de los servidores se hará en forma automática al presente contrato, consensuando previamente con el Adjudicatario el monto a adicionar, el cual no podrá superar el 20% del valor unitario de servidores de configuración comparable. En caso de dar de baja algún servidor, se comunicará de inmediato al Adjudicatario y quedará excluida del presente contrato descontándose el monto unitario mensual que se abonaba por el mismo. 

7) FIRMA DEL CONTRATO.

     Resuelta la adjudicación y comunicada ésta fehacientemente al Adjudicatario mediante la copia autenticada del texto legal correspondiente, éste deberá concurrir a firmar el contrato dentro de los diez (10) días corridos a partir de la notificación.

El contrato importará el compromiso de ejecución del acuerdo por ambas partes, sobre las bases y condiciones de los presentes pliegos y conforme al contenido de la propuesta adjudicada. 

Una vez firmado el contrato, el Adjudicatario procederá por su cuenta y cargo, a efectuar el sellado oficial del mismo, en el término de 48 horas hábiles.

Municipalidad no permitirá la inserción de cláusulas que importen modificaciones a tales condiciones y de mediar exigencias en tal sentido por parte del Adjudicatario que impidan o demoren la firma del contrato, por más plazo del previsto en este artículo, Municipalidad podrá dejar sin efecto la adjudicación, con pérdida por parte del Adjudicatario de la garantía de oferta. 

Una vez sellado el contrato se entregará al Adjudicatario una copia del  mismo. 

En el supuesto caso de que los servicios requeridos por Municipalidad de Rosario fueran a prestarse mediante la conformación de una UTE, u otra forma asociativa, sin perjuicio de la responsabilidad personal e indelegable que asume cada uno de los integrantes de la UTE, tanto en lo referido a la calidad de los servicios prestados como a los productos aportados al proyecto, se agrega el siguiente requisito formal, de carácter excluyente y de cumplimiento previo a la firma del contrato respectivo: 

Se deberá conformar una “Coordinadora del Proyecto” que asegure el cumplimiento en tiempo y forma del cronograma de trabajo presentado en la oferta y responsabilidad solidaria y mancomunada por todas las obligaciones emergentes del contrato, en todos sus aspectos y con cláusula expresa de que, ante la quiebra o falencia de uno de los integrantes de la forma asociativa que hubieren optado, los demás integrantes continuarán con la prestación de servicios asumida. El Adjudicatario deberá entregar a la Dirección General de Finanzas el instrumento privado con firma certificada ante escribano público, que acredite la constitución de la citada “Coordinadora del Proyecto”,  y designación del “representante técnico” que la representará ante Municipalidad de Rosario dentro de los 10 (diez) días corridos a partir de que se le notificó fehacientemente al acto adjudicatorio. Deberán consignarse los siguientes datos del representante técnico : nombre completo, tipo y número de documento, Nº CUIT/CUIL , domicilio real y laboral en la ciudad de Rosario, número de teléfono / fax y dirección de correo electrónico. El representante técnico de la Coordinadora del proyecto atenderá y responderá en tiempo y forma los reclamos que se realicen a cualquiera/todas las empresas integrantes de la UTE e involucradas en el problema a resolver. Sin perjuicio de las causales de la aplicación de multas y/o rescisión contractual, en caso de verificarse dilación en la resolución de los problemas planteados, o incumplimientos reiterados en las obligaciones asumidas, Municipalidad podrá solicitar su reemplazo, lo cual deberá acreditarse en los plazos y forma indicados más arriba. 

8) RESCISIONES 

Municipalidad de Rosario se reserva el derecho de rescindir el contrato, según criterios de necesidad y conveniencia, comunicando fehacientemente al Adjudicatario con 30 (treinta) días corridos de anticipación, sin que esto genere costo alguno para la misma, ni de derecho al Adjudicatario a reclamos posteriores, o bien cuando mediare alguna de las siguientes circunstancias:

· Cuando por violación de la buena fe contractual en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes o reticencia que hubieran causado un error esencial o determinante en la adjudicación.

· Falta de constitución o mantenimiento del seguro de ejecución del contrato, o de los demás seguros exigidos en el presente Pliego.

· Por transferencia total o parcial del contrato no autorizada por Municipalidad, y/o cambios en la integración del capital de la sociedad cuando éste disminuya.

· Cuando el Adjudicatario se exceda sin causa justificada, del plazo fijado en la base de licitación para la iniciación de los trabajos.

· Cuando se produzcan en forma reiterada las situaciones previstas en el punto 9 – Penalidades. 

· Cuando el Adjudicatario fuera declarado en quiebra o se haya solicitado su concurso preventivo.

La rescisión del contrato tendrá efecto desde el día que la Municipalidad notifique fehacientemente al Adjudicatario de tal determinación.

En caso de que la causa de la rescisión fuera por alguna de circunstancias mencionadas, la rescisión del contrato tendrá efecto desde el día que la Municipalidad notifique fehacientemente al Adjudicatario de tal determinación, y tendrá las siguientes consecuencias:

· La Municipalidad ejecutará la Garantía de Contrato.

· El Adjudicatario responderá por los perjuicios que sufra la Municipalidad a causa del nuevo contrato que ésta celebre para la continuación de la prestación del servicio.

· La Municipalidad, de considerarlo necesario, tomará los equipos y materiales necesarios para continuar prestando el servicio.

· En todos los casos en que la responsabilidad del Adjudicatario excediera el monto del depósito y retenciones en garantía, podrá hacerse efectiva la misma sobre el equipo, el que se retendrá a ese efecto, pudiendo también afectarse los créditos que la misma empresa tuviere con la Municipalidad.

· En los casos en que surja responsabilidad técnica la Municipalidad remitirá, al Consejo Profesional correspondiente, los antecedentes a los efectos que pudieran corresponder.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, la Municipalidad podrá promover las acciones judiciales por los daños y perjuicios si correspondiere.

9) PENALIDADES.

En caso de que el Adjudicatario incurriera en las situaciones detalladas a continuación, la  Municipalidad se reserva el derecho de aplicar las siguientes multas:

· Si el Adjudicatario no respondiera en los tiempos de solución de fallas previstos en el Punto 15 de este pliego más de 2 veces para el conjunto de los servicios licitados, será pasible de una multa equivalente a un (1) mes del total contratado al Adjudicatario en esta licitación.

· Si el Adjudicatario no cumpliera con lo dispuesto en el punto 16–Administración de garantías, será pasible una multa equivalente a un (2) meses del total contratado al Adjudicatario en esta licitación.

En todos los casos citados, además de las multas antes citadas, el Adjudicatario será pasible de las sanciones correspondientes conforme al decreto 439/98 del Reglamento de Compras.

10) CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Los oferentes o Adjudicatarios no podrán transferir sus derechos a terceros, salvo autorización previa y escrita de Municipalidad de Rosario. El interesado deberá peticionar a Municipalidad de Rosario su asentimiento y ésta podrá otorgarlo cuando, a su criterio, el cesionario  ofrezca iguales o mayores garantías que el cedente y dar cumplimiento a las disposiciones legales sobre cesiones.

11) SUBCONTRATACIONES.

Una vez formalizado el contrato, el contratista no podrá transferirlo ni cederlo, total o parcialmente, a otra persona o entidad ni asociarse para su cumplimiento, sin la previa autorización por escrito de la Municipalidad. Caso contrario, la Municipalidad podrá rescindirlo sin recurso o acción previa alguna para exigir el cumplimiento del contrato por parte del contratista, tal como lo establece el Art.82 de la Ordenanza de Contabilidad:  “Los proponentes o Adjudicatarios no podrán transferir sus derechos, salvo autorización expresa de la autoridad competente que podrá acordarla cuando el cesionario ofrezca iguales o mayores garantías”.

 En el caso de verificarse incumplimiento de este extremo, Municipalidad podrá aplicar las sanciones mencionadas en los puntos 8 y 9.

 En ningún caso la subcontratación de terceros, significará relevar al Adjudicatario de las obligaciones asumidas en virtud del presente pliego y contrato respectivo,  entendiéndose que mantiene incólume su responsabilidad, tal  como si hubiese prestado el servicio él mismo.

 Ninguna de estas acciones, en cuanto sean autorizadas por Municipalidad de Rosario,  deben resentir la prestación en cuanto a tiempos de ejecución y calidad del servicio, durante y después de la transición.

12)CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

La adjudicación de la presente licitación se realizará a aquellos oferentes que presenten la  propuesta más conveniente en costo/beneficio, habiendo cumplido con los requisitos de documentación solicitada y hayan superado satisfactoriamente la evaluación de los antecedentes presentados y la experiencia que Municipalidad de Rosario haya tenido con los mismos. 

La Municipalidad podrá rechazar todas las ofertas, sin que esto dé derecho a reclamo alguno de ninguna naturaleza por parte de las firmas oferentes.

13) PEDIDO DE ACLARACIONES Y CONSULTAS.

Toda aclaración técnica con respecto a productos y servicios solicitados deberán ser requeridos a la Dirección de Informática de la Municipalidad de Rosario, TE: 0341-4802704/710

Durante el estudio de las ofertas la Municipalidad podrá solicitar información adicional o explicativa, o efectuar cualquier consulta sobre el material o configuraciones propuestas, sin modificar la oferta inicial.

14) FORMA DE COMUNICACIÓN DE RECLAMOS.

La Municipalidad realizará los reclamos en forma telefónica, fax, correo electrónico ó notificación. Para tal fin indicará quiénes son las personas autorizadas a realizar los mismos.

El Adjudicatario deberá indicar quiénes son las personas autorizadas en recibir y resolver los pedidos, como así también informar por escrito los cambios de personas que hubiese.

15) TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE RECLAMOS.

Ante un reclamo, la Municipalidad según sus criterios, deberá clasificar al mismo en  “Urgente” o “Normal”  debiendo el oferente asegurar que:

· Ante un reclamo clasificado como “Urgente” tomará las medidas necesarias para la resolución del mismo dentro de las dos horas de efectuado el reclamo. 

· Ante un reclamo de mantenimiento “Normal” deberá atender dentro de las cuatro horas de efectuado el mismo.

· El oferente en todos los casos  deberá resolver el problema en 72 horas corridas, caso contrario deberá justificar con informe técnico al contratante  el motivo de sus retrasos.

16) ADMINISTRACIÓN DE GARANTÍAS.

El Adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo tanto de los equipos que estén en garantía como en los que no. 

Para los equipos en garantía el Adjudicatario deberá asegurar que a la finalización del contrato, su intervención no haya producido una pérdida de la garantía original (si el plazo de la misma aún no hubiera vencido). 

17) HORARIOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Se deberán cubrir los siguientes horarios:

Alternativa 1:

1. Mantenimiento preventivo de Lunes a Viernes entre las 9 y las 19 hs, a coordinar entre los responsables de la Municipalidad y el Adjudicatario.

2. Mantenimiento correctivo de Lunes a Domingo entre las 7 y las 19 hs.

Alternativa 2:

1. Mantenimiento preventivo de Lunes a Viernes entre las 9 y las 19 hs, a coordinar entre los responsables de la Municipalidad y el Adjudicatario.

2. Mantenimiento correctivo 7 x 24 (24 hs los 7 días de la semana).

18) FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS.

Para acreditarse el pago de sus servicios  el oferente deberá presentar acompañado de la factura un resumen del mes (se acordará su forma con la firma del contrato) donde se indiquen entre otras cosas:

Mantenimiento preventivo: Cantidad mensual. 

Mantenimiento correctivo:  Cantidad de reparaciones en el mes. 

Cantidad de servidores/componentes dados de alta y baja indicando la diferencia de costos que se producen.

En cada visita que realice el oferente, deberá completar la siguiente tabla donde se indica persona que realizó el mantenimiento, fecha y hora del mismo y tareas realizadas.

Nro. orden    :

Fecha visita:    /  /  

Hora  inicio visita:

Hora fin visita:

Tipo de mantenimiento
Descripción de las tareas realizadas
Marca, modelo, nro. Serie,  proveedor, nro. de factura y fecha de vencimiento de la garantía de los componentes recambiados













         ________________________________
                
            _____________________________

            Firma  responsable mantenimiento
  
     


 Firma responsable Municipalidad

19) RESPONSABILIDADES ANTE LOS SERVIDORES.
· El oferente se hará cargo del recambio de componentes y de la adquisición de los mismos una vez que la Municipalidad haya aprobado el  recambio.

· El oferente se hará responsable por la seguridad del servidor y/o componentes que se encontraran en su poder.

· El oferente se hará responsable de los daños que pudiera causar al servidor y/o componentes de la Municipalidad de Rosario, con motivo de la reparación y/o limpieza del mismo.

· En caso que el servidor y/o componentes deba/n ser retirado/s del lugar donde está/n instalado/s o en caso de dar un componente en préstamo, la empresa adjudicataria correrá con los gastos de flete, acarreo, seguro y cualquier gasto que se origine durante el traslado.

· El oferente deberá garantizar la confidencialidad de la información propiedad de la Municipalidad, extendiéndose a cualquier código fuente, código objeto, datos y otra información a la que la Municipalidad deba permitirle acceso a los fines del cumplimiento de este contrato.

20) PRESENTACIÓN Y ORDENAMIENTO DE LA PROPUESTA:

La propuesta deberá ser presentada en 2 partes:

Sobre 1:

  Antecedentes

Propuesta Técnica

Propuesta Económica

Folletería, en caso de ser necesario

Sobre 2:

Fotocopias del contenido del sobre 1.

El contenido del Sobre 2 no se anexará al expediente, será retirado en el acto de apertura por personal de Informática a fin de acelerar la evaluación de las ofertas.

21) ANTECEDENTES.

El oferente deberá acompañar su oferta con la información sobre empresas, tipo de mantenimiento de servidores que realizó o está realizando en las mismas y antecedentes del personal afectado al proyecto, completando en forma excluyente la Planillas 1 y 2 del Anexo 1.

22) INFORMACIÓN A PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA.

Por cada marca de equipamiento a mantener, se deberá presentar toda la documentación que se disponga avalando la relación entre la empresa oferente y la empresa fabricante (puede ser representante en la Argentina) de los productos a mantener. Será tenida en cuenta para la evaluación especialmente la documentación que avala ser "centro de servicio técnico autorizado". Informar teléfono y nombre de la persona contacto de la empresa fabricante ( o representante en la Argentina).

El oferente deberá indicar sobre qué otras marcas puede prestar el tipo de mantenimiento objeto de este contrato y sobre qué otras marcas no podría. 

23) INFORMACIÓN A PRESENTAR PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA.

Para el servicio de mantenimiento el oferente deberá completar la Planilla 3 del Anexo 2 “Planilla de cotización”, donde se indicará el monto mensual y total del contrato para cada equipo.

Deberán cotizar obligatoriamente el servicio para ambas alternativas de horarios a cubrir (Art. 17) y los servidores ‘opcionales’,  pudiendo o no ser adjudicados por esta Municipalidad, la omisión de alguna cotización es motivo de desestimación total de la propuesta.

24) CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS LICITADOS

ITEM 1: Realizar mantenimiento técnico preventivo y correctivo del hardware con provisión de repuestos, con mano de obra incluida, de los  servidores detallados en Anexo 2.
ALCANCES 

A. Mantenimiento Preventivo

Son las tareas técnicas de revisión preventiva que el oferente deberá realizar en los equipos objeto de la presente licitación, incluyendo reparaciones que se detecten por irregularidades en los mismos, de manera tal que su funcionamiento se ajuste a los rendimientos aceptados.

Se incluyen en este punto además:

· Limpieza interna y externa de los servidores como mínimo tres veces al año, la primera vez deberá ser próxima a la puesta en vigencia del contrato.

· Configuración de los equipos ante cambios o agregados de componentes.

· Control de piezas de hardware desgastadas.

Observación: Si la empresa detecta que se debe realizar un recambio de algún componente, brindará la mano de obra necesaria para el reemplazo del mismo y la provisión del componente deberá ser inmediata.

El oferente deberá proponer un cronograma de revisiones, ajustándose a los horarios definidos en el punto 17.

B. Correctivo

Se entiende por mantenimiento correctivo el que el oferente realizará ante un reclamo de la Municipalidad de Rosario debido a fallas detectadas en los equipos objeto de la presente licitación. 

Se incluye en este punto :

· Reparación de piezas rotas.

· Recambio de piezas que no se puedan reparar. La empresa se hará responsable del reemplazo de las mismas, una vez que el recambio haya sido aprobado por la Municipalidad. Para lograr la aprobación por parte de la Municipalidad el oferente deberá:

· Presentar detalle de las características técnicas de las piezas a recambiar. Las mismas deberán ser de  la misma marca y modelo que las existentes. En caso que por algún motivo el oferente no pudiera cumplir con este requisito deberá proponer una mejor alternativa, indicando las características técnicas  de éstas y el motivo de la elección, quedando la Municipalidad de Rosario en libertad de poder aceptar o no dicha propuesta

· Informar por escrito la causa que origina el recambio de piezas

· Ante un recambio de piezas el oferente deberá completar la tabla del punto 18.

· Préstamo de componentes o servidores para que la Municipalidad pueda seguir funcionando correctamente cuando:

· Existan fallas por roturas de componentes.

· El tiempo que demande la reparación de los mismos supere el máximo de 72 hs. solicitado en el punto 15 de este pliego.

El/los  componente/s que se entregue/n a préstamo deberá/n ser de igual o mejor calidad que el/los existente/s, compatible/s con el hardware existente y prestar los mismos o más servicios.

Si el préstamo del/los componente/s es definitivo por ser imposible la reparación de la unidad en cuestión, o si la unidad prestada es un servidor o LTO, personal técnico de la Municipalidad deberá aprobar dicha unidad otorgada en préstamo, basándose en las características técnicas de la misma y el tiempo de uso (el cual no deberá superar un año en el caso de componentes).

ANEXO 1

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL

PLANILLA 1 : ANTECEDENTES DE LA EMPRESA EN MANTENIMIENTOS DE SERVIDORES DE CLIENTES (completar contacto y planilla para cada cliente).

Cliente : 

Persona de contacto :

Cargo :

Teléfono :

Dirección :

Instalación 


Equipamiento 

Fecha :

Marca :




Modelo :




Proveedor:




Mantenimiento
:


PLANILLA 2 :  ANTECEDENTES DEL PERSONAL (completar una planilla para cada empleado de la empresa afectado a la prestación del servicio)

Nombre y edad:

Antigüedad en la empresa:

Rol que cumplirá en lo relacionado a esta licitación:

Experiencia laboral
Empresa
Fecha desde
Fecha hasta
Función


…




Experiencia en el rol propuesto
Empresa 
Fecha desde
Fecha hasta
Cliente


…




Cursos recibidos sobre equipamiento y/o software de base ofertados
Título del curso y nota obtenida
Cant.  de horas
Fecha desde
Fecha hasta
Lugar


…





Títulos obtenidos
Título
Años de la carrera
Fecha desde
Fecha Hasta
Institución


…





ANEXO 2

Detalle de los servidores Hewlett Packard incluídos en Item 1

Nro
Modelo
Nro. de serie /  Nro.producto
Estado de la Garantía
Características
Ubicación

1
Net Server LD Pro

(Catastro)
MX7094001

D4944-60200/D4944A
Vencida
Tipo y cant.de discos: 4 HD de 4Gb

Capacidad RAM: 128 Mb

Sistema operativo: UNIX SCO 5.04

Unidad de cinta:   HP C1533A

Tipo de procesador: Pentium Pro200

Cantidad de procesadores:  1
Topografía y Catastro

Edificio

 Ex Aduana

2
Net Server LX Pro

(Hércules)
MX81320005
Vencida
Tipo y cant.de discos: 6 de 9.1Gb, 4 de 18Gb, 4 de 36 Gb,  todos en RAID 5

Capacidad RAM: 128 Mb

Sistema operativo: UNIX SCO 5.04

Unidad de cinta:   1 DAT, 1 DLT, 1 Cartridge

Tipo de procesador: Pentium Pro200

Cantidad de procesadores:  1
Centro de Cómputos

Bs. As. 711

3er.piso

3
Proliant DL 145 G2 (Blade-WT1)
BCR52610PT
En garantía hasta  04/08/2008
Tipo y cant.de discos: 2 SCSI de 36Gb,15000 RPM, Ultra320

Capacidad RAM: 4 GB

Sistema operativo: Windows 2.003 Server

Tipo de procesador: Opteron 2.6 GHZ

Cantidad de procesadores:  2
Centro de Cómputos

Bs. As. 711

3er.piso

4
Proliant DL385

(BLADE-WT2)
BRC52310K4
En garantía hasta Enero 2009
Tipo y cant.de discos: 2 SCSI de 36Gb,15000 RPM, Ultra320

Capacidad RAM: 4 GB

Sistema operativo: Windows 2.003 Server

Tipo de procesador: Opteron 2.6 GHZ

Cantidad de procesadores:  2

Fuentes y ventiladores Redundantes 
Centro de Cómputos

Bs. As. 711

3er.piso

5
Proliant ML370 G4 (Sanson_new)
BRC54810K7
En garantía hasta Enero 2009
Tipo y cant.de discos: 4 SCSI de 72Gb,15000 RPM, Ultra320-Raid 5 y controladora de Raid

Capacidad RAM: 4 GB

Sistema operativo: Linux Suse Enterprise 9

Tipo de procesador: Xeon 3.6 GHZ

Cantidad de procesadores:  2

1 unidad de CDROM 48x

1 unidad de cinta LTO 400/800 interna
Centro de Cómputos de Contingencia

Urquiza 902

6
Proliant 350 G4P

(Lnxbkp1)
USM602001M
En garantía hasta Enero 2009
Tipo y cant.de discos: 4 SATA de 250Gb,7200 RPM

Capacidad RAM: 2 GB

Sistema operativo: Linux Debian

Tipo de procesador: Xeon 3.6 GHZ

Cantidad de procesadores:  1

1 unidad de cinta LTO 400/800 interna
Centro de Cómputos

Bs. As. 711

3er.piso

7
Proliant DL380 G4 (Goliat_new)
BRC54910HD
En garantía hasta Enero 2009
Tipo y cant.de discos: 4 SCSI de 72Gb,15000 RPM, Ultra320-Raid 5 y controladora de Raid

Capacidad RAM: 4 GB

Sistema operativo: Linux Suse Enterprise 9

Tipo de procesador: Xeon 3.6 GHZ

Cantidad de procesadores:  2

1 unidad de CDROM 48x

1 unidad de cinta LTO 400/800 Externa
Centro de Cómputos

Bs. As. 711

3er.piso

8
Net Server   LH-3000

( Sanson)

OPCIONAL
MX13635187
Vencida
Tipo y cant.de discos: 4 HD de 36.4 Gb SCSI en RAID 3

Capacidad RAM: 1.4 Gb

Sistema operativo: Debian GNU/Linux 2.2

Tipo de procesador: Pentium III 933

Cantidad de procesadores: 2

No incluir unidad de cinta el servicio.
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

9
Proliant ML 370 G3

(Bases de datos Tribunal – Goliat)

OPCIONAL
305461-001

D347LDQ1H022
En garantía hasta el 22/12/2006
Tipo y cant.de discos:  4 de 72.8 Gb  SCSI en RAID 3

Capacidad RAM: 4 GB

Sistema operativo:DebianGNU/Linux 2.2

Tipo de procesador: Intel Xeon 2.8 Ghz

Cantidad de procesadores:  2

Unidad de cinta: 1 DLT
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

Detalle de los servidores Compaq incluídos en Item 1

Nro
Modelo
Nro. de serie /  Nro.producto
Estado de la Garantía
Características
Ubicación

10
Proliant ML 370

(Zeus)
F103FD611037
Vencida
Tipo y cant.de discos:  2 de 9.10 Gb  SCSI RAID 1

Capacidad RAM: 2 GB

Sistema operativo: Debian GNU/Linux 2.2

Tipo de procesador: Pentium III 860

Cantidad de procesadores:  1

No incluir unidad de cinta en el servicio.
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

11
Proliant ML330

(Lotus Domino)
6J0BFLM1N02F
Vencida
Tipo y cant.de discos:  1 de 18 Gb  SCSI

Capacidad RAM:  512 Mb

Sistema operativo: Windows NT Server

Versión: 4.0 SP6

Unidad de cinta:  1 HP SureStore  Dat24

 Tipo de procesador: Pentium III 860

Cantidad de procesadores:  1
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

12
PROLIANT 1600

(Tránsito)

OPCIONAL
D932CFS1A991
Vencida
Tipo y cant.de discos: 1 de 8,7Gb SCSI

Capacidad RAM: 256 MB


Sistema operativo: UNIX SCO 5.05

Tipo de procesador: PENTIUM II

Cantidad de procesadores:  1

No incluir unidad de cinta en el servicio.
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

Detalle de los servidores IBM  incluidos en Item 1

Nro
Modelo
Nro. de serie /  Nro.producto
 Estado de la Garantía
Características
Ubicación

13
EServer Xseries 226

(bkppm01)
KPGKT30
En garantía hasta el 30/06/2006
Tipo y cant.de discos:  4 SATA de 250 Gb  7.200 rpm 

Capacidad RAM: 2 GB

Sistema operativo: Debian GNU/Linux 2.2

Tipo de procesador: Xeón 3.0 GHZ

Cantidad de procesadores:  1

1 unidad de cinta LTO 400/800 interna
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

14
EServer Xseries 226

(SqlServer)
864810U

KQADM7V
En garantía hasta el 06/09/2008
Tipo y cant.de discos:  2 SATA de 80 Gb  7.200 rpm 

Capacidad RAM: 2 GB

Sistema operativo: Windows 2003 Server

Tipo de procesador: Xeón 3.0 GHZ

Cantidad de procesadores:  1
Centro de Cómputos

Bs As 711

3er.piso

PLANILLA 3:  PLANILLA DE COTIZACIÓN

SERVIDORES
MONTO MENSUAL Alternativa 1
MONTO TOTAL DEL PERIODO Alternativa 1
MONTO MENSUAL

Alternativa 2
MONTO TOTAL DEL  PERIODO

Alternativa 2

1
Net Server LD Pro (Catastro)





2
Net Server LX Pro (Hércules)





3
Proliant DL 145 G2 (Blade-WT1)





4
Proliant DL385 (BLADE-WT2)





5
Proliant ML370 G4 (Sanson_new)





6
Proliant 350 G4P (Lnxbkp1)





7
Proliant DL380 G4 (Goliat_new)





8
Opcional: Net Server LH3000 (Sanson)





9
Opcional: Proliant ML370G3 (Base de Datos Tribunal – Goliat)





10
Proliant ML 370(Zeus)





11
Proliant ML330 (Lotus Domino)





12
Opcional : Proliant 1600 (Tránsito) 





13
EServer Xseries 226 (bkppm01)





14
EServer Xseries 226 (SqlServer)





Totales del ITEM 1  (SIN OPCIONALES)





Totales del ITEM 1  (INCLUIDOS OPCIONALES)





�	 Indicar alcances del mantenimiento, período durante el cual se proporcionó y cualquier otro dato que consideren relevante. 







